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COR-RECCIONde errores ~ las Ordenes de 18 ere
cetub:Te de 1911. por las que se resuelven 108 con~

cursos. COI1'V(J"(:adó$;, por Resoluciones de la Gerencia
de Urba~ión. de fecha. ·12 de marzo de 1971.
para culn'tr"plq:zasda .]asEscalas Facultativa. Téc
:m~Admjnutra~iva~ ... d8Ayudantes Facultativos,
Administrativa. de Delineantes)' Auxtliar - Admi-'
nistrativa-:,

MINISTEIUO DE LA VIVIENDA

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Direntor del Servicio de, Defsnsa..qe- la Compete:ncia.
Preside1lte del Consejo de.la.·Competench~;

como Vocal del CoIisejo. de ~eDsa de la' Coihpetencia.· dOIl
Pedro Caldentey Albert, agrad&éiéndole "la 'cola,ooraciónpres-
tada. .

Lo 'que comunico a V. I.·parasuCQDocimielif.o>y -efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' afios.
Madtíd. 20 de octubre de 1971.

Advertidos . errores .e-n -el. texto remitido :P-ara. su publicación
de las Qfdenes',del8 ~-deoctuhre d(i ,1971 por las que sa
resuelverr'lus concursos convocados. por Resoluciones de la
Gerenciade.UrbanizaoiÓn, de f~halademarzode 1971, para
cubrir Rltt.za$ dl3i . las ··.Escalas FapultatiV8¡., TécniCo:-Administra.
tiva.; 4eAyildan!e:sFac;ultativ08,.Adrilini$tTatlva., de Delineantes
y AuxiUar' A.dn:l,1ilistrat1\~",.::pub1icaclasen el .Boletín Oficial
del E$tadfn::número'259¡ de fech$29,de octubre de 1971.
se tmnsCíibe:n a con~in~ón.las ,oportunas rectificaciones: l

En' t~ .ellas figu::taeotn,o fecha'· de la Orden ministerial
la ele' 19 de .:eu.rtubre, .' cuando lafetha correct&es la de 18 de
octubre de 1$71.

En la ~'e.n .relativaa '1" list,alade Auxiliares Administra
tivQs, eln(jmbre.y .apellidos del. -eondursante número 25 son:]
D. Candido "errero Villares.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director del ServiclodeOefensa· de la CoIllPe-tencia,
Presidente del Consejo de Defensa'de la COlllpetencia.

ORDEN de 20 de o(!tubre~ 19718obre.n0ntbramien~
to del.Vocal repres6nta,ntedel- J:4tnt$t~rjo·de.Apricul
tura en el ConsejodeDefensade.taCompet~ncia.

Ilmo. Sr.: Habiezldo" cesado;'porcambio,dedestino.enel
cargo derepresénttmtedelMinisterjO de~C\1I~eneL Con
seJo de Defensa de le. Competenda.donPed~-pa,lden,te.Y Albert;
este Ministerio, a propuesta dél de Agric:ultura,hateniao a,bien
designar Vocal ,del-Consejo de Qe(~de-_le.'-qmnpetaI1ciaa_-don
Antonio Herrero Al06n, Jefe de la. Sección, d~ Precios· ,Y Merea
dos Agrarios' .en ague! Departamentom.il:ii$titrial.'. .

Lo que COlllunicQ8·V~Lpara'8UCónocimiento:y efectos.
Dios $'Uarde a V~ l. muchos ·aftos;
Madrid, 20 de octubre del97L

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION del TribunCllcaUficOidor, de las prue~
bas seleétivas para ingresó .en- .el C¡¡erp() AuxUiar
de AdmtnistraCión .P.tV1t del' Es:tctdo .. (turno Te:$irin~
gidoJ por laque se$e~laej cl€4,.d?1 sortéo para
determinar el ordendeactuactóndelos partici
pantei.

Constituid-o el Tribunal calificador d~ las~pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Auriliarde la 'Atiminlstra<;ióll Civil
de.! Estado, nombrado. por. Orden de. fa PreSidéncilit.; ¡;le-l Gobierho
de 27 de S6ft1embre qe 1971 {..Boletín OficialdeJ.~stádQlOde30de
septiembre, ha resuelto que el sorte<l.par~,qettu:min,ar- ~l'otden
de .' actuación de lospart1cipantes"en .lasprue~5 ,seJectlvas ,para
ingreso' en el Cuerpo AuxHiardeAditlfnistl1lción Civil tenga
lugar el día Ode noviembre, alas docede'_:l~"inañanaenla
sala de junta.s de la. Presidencladel".oobierno-(Al-ealá Galiano,
numero .10).

Alcalá de Henares, 4 de noviembre, 4e' lQ71'''-''El Presidente
del Tribunal, Andrés de> la Oliva deC8.stro.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN -de S de octubte4e 1971porJa que se con~
voca' concl,USo--opO$tciQn' 'paracu:bl~'T doscientas
ochenta· y ocho· pla%a$v4Cante,$,en :et Cuerpo. Es~

peCiql de. Oficiales. d4Ar$81üiltJ ..(te .Funcionarios
Civiles del Ministerio de Mariña, M'Ulsespecial!*
dadesque .se citan.

Se convoca concurso~oposición'para 'cubrir:doscii3ntas ochenta
y ocho plazas vacantes. en el Cuerpq, Especial de Oficiales de
Arsenales de Funcionarias Civiles·d.el Ministerio de Marina., de'
las especialidades que. figuran>el: anexo r ,Y ,que se prevé
cubran inicialmente. los. de,stinos que figuran en. al mismo. Estas
plazas se incrementarán en .las qU6<se0riginen ..en alguna de las
especialidades anuneiads-,s hasta q:ue'texmine el plazo de admi"
sión de instancias, segun determinaél.·Decretbd$ 27· de junio
de 1968. '. . '.

ESte qoncurso-opos1ción se. reg~á PPT.J(¡S, preceptos de la
Ley de 28d-e diciembre de 1966,de-adaptációnd,:lla de Bases
de Funclonarjos Civile~ del Estado 11 los que"prestansus Serví
cios en la Administración Militar; del Decreta de 7 defe'brero
de 1964-, por el que se aprueba el ~"Kto articul~do: de FUnctona~
nos Civiles del Estado; Decreto 'de 8 de mayo 'de .1969,·. por el
que se regula la constitución del Cu~rpo Espe<ill¡ldeOficiales
de Arsenales; Decreto de 27 de. junio de 1968; por .el qUe se
aprueba el Reglamento sobre Réjtimen .General<ie OpoSiciones
y Concursos de los Funcionarios :PúPlicos, ,así 'fomo por las
bases que se publican a continuación y por la:s. -resoluciones que
conforme 8 dichas bases,· se adopten. por este.Min:isterlo. '

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. ~Ie(lciónde,las .solicitudes remitidas, con determinación
de los ópo~¡ft~res.adInitidosyd.e losexcluídos.

1.2. Pr1:1e'bas selectiva' que constarán de un ejercicio escrito
y uno PnWti~().

1.3. Calificación del,co-ri~oposición>

2. RequisttosdelO$ candidatQS

2.1. Podr(iI\ tom.aTjlarteen:este concurso~oposición los que,
estando el1J~'o5e!s~ón del t1ful¡) deOficl-alfa Industrial o del equi
valente ~~ido., por, la: Ma,nnade (}uerra, de la especialidad
para laC1ue:' solicitan, reúnan .los .requisitos siguientes:

al Ser tmpaftol.
b) V&tón,
e) Nó:.:paaecer enfertnedad ·o-defectos .psicofisicos .que impi

dan el. noí'rilfli deselll.JWñp' 4elascorrespondientes funciones.
d} No:~ber8id(),sep:E'l1l(lo. _mediante expediente discipJina~

riodel ~ry~i(rdelE&t#lo (J de .. la· Mroinistradón Local, ni
hal1ars.e.·Íllhabilitado-'~.. elelerciciode las funciones públicas.

el "Ten,erdi~ht},añoscumplidosal finalizar· el plazo de
admisión d~' instancias.

3. Instancias

3.1.' Qmanes deseell' .toma-r .. parte en el concurso-oposición:
dirigiJ;'án la ,cQrreSPQlldlehtesolicitud, ajustada al modelo que
se inse,rta, como .ansJtQ U;,.' al,excelentí-simo señor Director de
Enseñ,anZ$,Naval, deblencllJ.tenerenttada en el Registro Gene
ral del MiP'tsterio. de Marína. dentro'del plazo de treinta días
a partir de;la pubUcaetÓD de 'lapre$f}nte CPDvocatoria en el
"BoletinOficial del Estado-. J4l Dirección de Enseñanza Naval
pro-eederá~IaselecciÓlly_clasjñcaciónde instancias, de a<;uerdo
con 1$8 .COJ'ldiciiJn!3's exlgi¡:ias,en el P-UIlto a, a cuyo fin se cons
tituirá ~.. Junta.,deC1a·sjficaci6n~

3.2;En"1~ instancIa cieberán-indiearse las localidades, por
orden de· ptéf-erencia,.;a'las que. deseana';ser destinado, caso de
resultar aprobado, enrendién,d:ose renuncia a la plaza si por la
puntuación obtenida Ie'correspondíere- alguna que no figure
rl;)S6ñada.

3~3.· Los 'opositores reriútiránfotocopía del título de Oficialía
Industrial ,o ,del equivalente expedido por la Marina de Guerra,
unido a la. 'instancia..

3A. . QUien$$. su titulación de Oficialía lndustrial derive de
equívalent?ia de. estudlosooordada PQr el·.Ministerio de Educa
ción y Ciencia, aportarán,. unido a la instancia, un certificado
ele dicho. :Min,isterio en el que, .sin lugar a dudas, se acredite
la equivaléuclade)osestumos que posean con el de la Oficialia
de la especWltladpa.r~la: que se solícita. Este requisito no será
necesario _'P8ra 100 pO~Q:ores del título de; Maestría Industrial
queoompfÉmda, :aEspecia.Hdad que se solicita, quienes remiti
rán .la CQ~~p()ndien~e.. fotóGoplS. .del título de Maestda, de
acu~rdo eón lo dispuesto ,en el punto anterior.

ld .¡••••Ii.lli.ir!
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3.5. Terminado el plazo depresflPta?ión· de,il1stancias, .este
Ministerio publicara en el "Boletin Ofiqial del ;Estado" Y' en el
«Diario Oficial del Minbterio de Marina la lista provisional de
aspirantes. admitidos y excluidos; conespecíficaci9n en este
último caso de la caus.' que lo> motiva.

3.6. Los interesados podrán in~rponer ·la redamadón pre~

vista en el artículo 121 del Decreto de 2 deju:nio <le 19'66, debien
do tener entrada. en el Registro Generald.e~este-. Ministerio en
el plazo de quince días <:t contardelsiguient:eal de la publica
ción en el ..Boletín Oficial del Estado-de la-lista a qUe se
refiere el -punto anterior.

3.7. Una vez resueltas las reclamaCÍonesque se presenlen,
se publicarán en el ..Boletín Oficial .del Estado» y en el «-Diario
Oficial del Ministerio de Marina.. 1a$ modificaciones o. f'ectifi
caciones que se hubiesen producidO' en 'las listas de admitidos
y excluidos.

4. Derechos de examen

4.1.. Los derechos de examen •. seránde.2POp6setfls. E~,illlporte
de .dichos derechos podrá hacl3rse t:l'fectivo Por: giro P9staL ()
telegráfico a la siguiente dirección:' Habilitaéi(Hl General..Mi~
nisterio de Marina. Montalbán,2.Madrid;,Deber~figurf1rcomo
remitente el propio opositor yen 1asolidtudl3.ehará -constar
c1ase;número. fecha del. giro y lugarde..imposicióll.

5. Designación, constitución y actUitciqn, elel· .'fribunal

5.1. 'ElTribunal estará constituídode··la.siguiente forma:
Presidente: Un Jefe del Cuerpo' de Oficiálesde la Arrnada

de la categoría de Capítán de Navío o asiInHado,
Vocales: Cinco Jefes de 10sCllerposde·Oficialesde la Arma

da y el personal con conocimiento'd€llas-e;specialidades que
se .convOCan que la Dirección' de Enseñanza .. Naválconsidere
necesario.' '.

Vocales' suplentes: Tres JefesdelosCUerpQs: de Oficiales de
la ·Armada.

Secr'Eltarioconvoto: Un Capitán de' Corbeta.
Auxiliarán al Tribunal un OficialgelCuerpo de Oficinas y

Archivos y un funcionafiodel Cuerpo General Aciministratlvo.

5,2. Este Tribunal no podrá' constituirse .. ni .. actuar. sin la
asistencia, al menos, de tresmielllbros.t.itulareso'suplentes,
de modo indistinto.

5.3;' La composición. del,. Tribunal. serápublJé.aña.·en.el ....Bo~
letín Oficial del Estado.. y. en el ...Diario .Ofici¡:Ll. del' Ministerio
de' Matina...

~4. Los miembros del TribUnal deber#abSt~n~rSé:deintet
venir Y.los aspirantes podránrecusarlos C\l.ando :Q()1'icttrtan las
circunstancias previstas en elartíc\llo21:del Desteto pe 2 de
iunio de 1966. A tal efecte,; el día decoIlstitucüS:n del Tribunal.
cada uno de los miembros dec1araráformalmen~sisehaHa
o no lncursq. en causa; de recusación,. para qlJeconsteen el
acta.

5.5. El Tribunalredactal'á los tem:as .quel'tay-ánde ponerse
en las pruebas selectivas

5.6. Durante el desarrollo de la fas~ de oposición el Tribunal
resolverá todas las dudas que pueda,n surgiren,ap1ica~iónde
las normas de esta 'convocatoria..

S, Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

B.l.Oportunamente se. publicará en,el.;.:Boletin Ofi~ial del
Estado. y en el ..DiarJo. Ofi1::ial. del. Ministerio. de Marina» la
fecha, hora y lugar de las· prueba,s .. selectivas.

6.2. Los candidatos serán ('onvQc~dos.para cada f¡lJerdcio y
por especialidades mediante lIamamiento:ímlco, siendo exclui
dos del concurso~oposici6naquellos 'que 'no,c0.t;rlparezcan; salvo
en casos de fuerza mayor,debiendoJ:us.tifica,do.' en 'el. plazo de
setenta y dos horas,- libremente aPreciados porel1'tibul1;El.~.

6.S. LosaspiranteF acreditarán stl'perso'nal~d&da.nte.élTri
bunal mediante la presentación. del' documento nacional .de
identidad.

j7. Ejercicios de laS pruebas sele.ctfvas'

7;1. Los ejercicios de las pruebas selectivas serán los si~

I
guientes:

:gjerCicio escrito: Contestar por;escrito a un cuestionario de
preguntas sobre el confenido temariQ que se publica en esta
Orden.

Et\Srcic.io pnictico: Efeqtuar. las prác:tit~s que el Tribunal con
sldere'conveniente:sobreelcontenido. del temario que para
cada especialidad sepubUcaenestaOrden. Este ejercicio será
eliminatorio; Siendoe:;wh,lidos del concurso· oposición aquellos
aspirantes que no alcancen la. puntuación de cinco.

8. Calificación

B.l. La calificac!ón deló-sejert;i~ios se hará en la escala de
cero a diez: 'P~raelejerciciOlJráctico se alJlicani el coeficien~
tedos.::ypara,.:el escrito el uno,: Se considerará como mérito
el· ha-qer,prestado 9· enCOlll'rarse .pre~.tando servicios en la Ar
;ma,da,pa.ra .10,cual ses~maráa}a:'calificacióntotal obtenida
O.:5o,punt:osporcadf.l.trJenio.r~cono~i<iq·porOrden ministerial
en la feGhadepu1:>lica.ciórr de esta' convocatoria en el "Boletín
Oficia,ldel. Estado",.

9. Lista: de aprobados ypresentactón de documentos

9.1..:Una ... vez verificad, .el.'?o11(,urs?~oposici6n, se publicará
por ·el Tribl;jnaJ relaci(mes de los aprobádos, así como la locali
dad que· les .J;la·c0rr'espondidopororden de .puntuación.

9.2: Elnitmero de aprobados .inclllídos .en dicha relación no
podrá sersllperior.aL devOcante",cQoygcadasmás las que se
origirten en las especia1jdades anunciadas hasta que se cierre
el plaz.¡;> de admísióhdéinstanci~s.

9,3. .lnde}:lEmdientementede·· la lista dé aprobados, el Tribu
nal deberá remitir al Departa:mento:de, Personal en su caso, la
relaCi(lndeaspitaIltesque, habiendo superado los ejercicios, no
tengan cabida •. en aquélla para ser· tenidas en cuenta a los
efectosd!3: lodi.spuestoetlel punto·.9.5.

9.4. AqueH(I:s.que figlll'f'n en la .relación a que se refiere el
punto. 9.1.remitirána. la Dirección ·de 'EI1señanza Naval, dentro
de los fJ:·ein,ta.días sig1Jie:gte~:a]a pubUc:ación de la misma. los
documentos que: a cOJ1tínuaciónse expr\Ssan:

al Partidi:l de. nacimiento.
bl .Certifi<ia:do .. médic...~cre,<1itativo de no padecer enferme

dildconeagiosa ni defecto psicofisico. que imposibilite para el
servicio;.

dCertificado delftegistrq Gentral. de Penados y Rebeldes
que iustiJique no hallar~ Inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones.públicas.

el) ,Título cie OficiaHn Industrial de la especialidad corres
pondiente.

9;5. ,QuJené$ dentro. del plazo lndie,ade> .no ,presentaren en el
Registro.,Geilera.l del Mitlisteri,ode Marina la documentación
aque<5:e:refier-e elpuntoantetior¡>e:rán:elimina-dos' de la lista
deal"rl)~adó~y.Ql,ledarA11 anula~astodas sus actuaciones, cu
briéndos,elas vacantes en su <:8S0, <:onel personal a que se
refieteelj)unto 9>.3y.po~:el or·dendepuntuaciól1 obtenida den
tro d¡;l: cada. e:special1dad.

9.6; Transcurri<lo.el· ,plaz()de presentación de documentos
será publicada opo~tunam:enteenel",BoletinOficial del Estado»
y en el «DiactúOficiaLde~Minjsteri,odeMarina" la lista defini
tiva de funcionari?s. civiles de la Administración Militar al
servicio. de la Armada que se i,ntegral1 en el Cuerpo Especial
de Ofíciale~ de. ;Arsenales los cJ,!€Ues'!>6 escalafonarán por orden
de puntullciónobtenid~l>Y a continuación de los funcionarios
ya· exis.tentes. en ,el CuemoEsp.ecial d!3:.. Oficiales' de Arsenales,
sin perjuicio del:tieIllp(l¿~ervjdo,quepersonalmentepuedatener
acreditado alguno de ellos en· la Administración Militar, si
procede;

Madrid,5.dé octllbre dIJ'197L-El Director de Enseñanza Na
val, Jacinto Ayuso Serraho~

Especialidades

Ajustador , " ..;,
Tornero •........." ,.......•.................. , , ,,;,
Fresador ...........................• ,.. ,., .. ,•. ; :~.
Calefactor-Fontanero , ; ..
Forjador-Cerrajero ;.••..•...'".."
Soldador-Chapista ¡-•••••••••••• , ..

Calderero .•.......... , , ; ;..•..;; .
Fundidor ; " ...•... ; .
Instalador,..Montador .....................•.. ;, ,; •...';;,-..

~fe~~~r~~~~~~~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

ANEXO 1

Ferr.pl Cattagena San Fernando Las Palmas Madri?------ ----_.- ------_.-
27 28 7

6 11 2
7 4 ~ 1
1 5 ~ 1
a 3

20 10 ~ 2 4

• 11 ~ 2 ~

5 2 ~ ~

18 27 15 2 1
8 " • 2
7 10 6 2

--_.~--

116 125 28 14 7

Total

62,.
12
7

11
36
22
7

63
24
25

288
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ANEXO 11

Póliza.

Apellido 2."
Nombre , ; ; ¡ ..;.'i'iiiI

... , " , .
1. Datos personales

Apellido 1."

Documento nacional de identidad· Fecha de nacimiento :., .. ·· ·.•·.•...· u "'iI

Lugar de .nacimiento •••••••••.••••.••..•••••••••••••.• :••.:•••••.••••••••.•• <- ••••• - ...... Provincia •••••••• < ."

Ciudad· de residencia \ ' ••.•.••• ...•..... IxnniCllio' : _.••.•~ Teléfono 009.;

Estado civil' ,..•~; .

2. Títulos

Titulos que. posee dh.•• ; •• ·:. ·•· ; ; ••• • ••h ; ~.;....:ú.;; i'i'i••- ...

Certificado que une, 'expedido ::'{#Or ; " , : ~ ¡

Fecha 'de expedición ;, ..

3. Dato$- profesiona16s(para elperSon~:conlra~o)

Presta servicios en el Centró::·.Q DependenCia ; Localidad ; ;.;, ••••• .- ;..; ~ ,;¡;

Fe:cha de ingreso como'. contrOltadO' ..h ·•• : ••.:" •••••••• , •••• :. Orden miniawrial que. le n·ombl:ó u: i!

Excedencias que -ha tenido co:nceciídas, desde a " "" :. -.· 01

• desde a ..- .- - 'ii'

desdé _ _......... a. il

Número de trienios que tiene ceconocidos "por Orden .ministerial ¡ ; ~. (cDiarioOficiaI- número de 19 J i

4. Datos ·de la .convocatoria

Especialidad para la ·que soli'c;;ita ;.: ;•.¡ ~.-.;;..~ ¿

Derechos' de examen:: Clase ~e"'gi!o' .•...p .••. ; , I · ~

Número jel·.---¡riro·, •••.· · u ••••••••• _ - ~ .;

Fecha:·del:.g¡ro .•••· ; u " .

Expedido' "- e~. ..••••--;<; '0'0 ; .

Localidades a las.que deseadaser··deBt1naao-.por·-o-rden. de prefe:rencia (entendiéndose re-nunciaala plaza si por la puntU&
ci,6nobtenida le corre$pondieraalgúllaQ\1eno fjgure res;cñada):

1.° •••.~ ; ; .

2.° .: .- : ~•••.- .

3.° ••• ~ .

'4,0 ' -;

5.° ' .- ~· ; ·.u••·••••

DECLARO ser ciertos todos y- c:adautio dé Jos datos consignados y que reúno las condiciones exlgldas. en la Orden de la convó-
catana. -,.- .. , .-

SOLICITO ser admitido a las pruébasselecUvase~tablecidasy me comprorrut1o,casotieauperarl&8. a jUrar acatamiento a los
Principios·.Fundamentalesdel·Mo'riDI1Emto.·~acionaly demás Leyes FundamentalUs del· Reino.

...........: ~ a de .- ~ ' '.•o{ de ....

EXCMO, SR, CONTRALMIRANTE. llIRECTOR l)¡¡; llliS¡¡;;;¡ANZA NAVAL.

-'--1 11:& '.iIIIIIlW/i
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ESPECIALIDAD DE AJUSTADOR

Práctica de ajuste.--Ajuste de cubo en agujeró cuadrado.
Ajuste doble de coJa de milano sencillo.-.,.Ajuste de macho com
puesto.

Práctica de limadora.-Mecanizado angular con carro- porta
herramienta.-Ejercicio ranurado con empleo de tambor gra
duado.

Práctica de escariado y ensamblado.-:-Ensamblado ele dos pie
zas mediante pasadores cilíndricos._Ensamblado de dos piezas
mediante pasadores cónicos.

Práctica de doblado con útil.---,;D6blador sencillo de noventa
grados. Doblador en ",U".

Práctica de matrizado.-Cortacdor do punzón y. retención por
tope;-Cortador de varios punzones y retenciónpof' tope,-Cor
tador de varios punzones y cuchlll~,depaso.

Practica de temple y afilado.-,-:,Temple de los elementos de un
troquel.-Afilado de placas y punzones.

Durante la ejecución de los trabajos, el opositor ütHiz.ará las
siguientes máquinas: taladradora; limadora, rectificadora plana.

ESPECIALIDAD TORNERO

Práctica de construcciÓn de l?le7ltentosmec4~icQs.---Torneado
de una polea de varias gargantas para>correa.strapeciales..,-Tor
neado de un engranaje cónico;-Torneadode>coroJl8 sin fin.

Práctica de roscado.-Roscaclo de unnusilIo de rosca cuadra
da y trapecial eón sus correspondientes tuerc~S:~Tornea:<lo-yros
cado en sistema ..Gas» de un trabajoc.orrespondiente a .los.acce
sorios de tubería.-Roscado <;I.e un husillo de variaséhtraaas.

Práctica de torneado excentrico'~l:mstrt1cc'iónde un cigüe
lIaI de varias muñequilIas.-Torneado' ,de unárbold.e'dos o tres
velas, con una rosca en la· punta.

· Pr~~ticade. torneado '! pulso conel'empleo de plantillas,
EJercICIO de dlversos radlOs. empleaucio ,plantillas d$ curvas.~
Torneado de una rótula o bola de direccióIl de automóvil.

Práctt.ca para el empJeo deluneta,9.-'I'oI11ead-odeun eje. em
pleando la luneta móvil.~Torneadode: inteoriores,' empleando la
luneta fija. . '

Práctica de trabajos combinadbs..-EjercicioS de conjunto de
varias piezas en que aparezcan torne,ados cónicos, tostas exte
riores e interiores y medidas con tolérancias estrechas 'etc.

Practica de foriado. temple y afilad6.~Foríado de cu~hi1Jos y
ejercicio de temple y afilado. . . . , '

ESPECTALIDAD FRESADOR

Práctica de ajlfste con mordaza.-Fresado de un ajuste en «T"
o escalouado.-A}uste de una cola de milano u otro ajuste que
represente la misma dificultad.

Práctica de división lineal.~ónstrücciónde-una cremallera
con dientes inclínados.-Construcdóli ,de,unlt .·r~g:la .rnilim,strada.

Práctica de tallado de engranajes.-Engranaje helicoidal pam
la cremalletaanterior con unestriadodetipopalier,?Similar.
Par de engranajes entre ejes quesecr:uzan.'-'-FI'es~do de- una
rueda sin fin.,"",",Divídir en un disco', sobre .. 5U periferia con un
número de divisiones para aplicarla diyisión diferencial.

Práctica de acoplamientos mecánicos.7"-Embra@efrontaL
Embrague frontal ¡;le seguridad; diente triangular.

Práctica deconstrucción deherrllmientas ala fresadora.
Tallado de una fresa angular o·similar:

Práctica de construcción de levas jiperfi.les,-TaÍlad,9de una
leva de una o varias excentricidades;__Fresadoytrazado de un
macho para un cortador cuyo frente de corte sea de una forma
irregular.

Práctica de trabaj~ porp?c!'rdenadas~~J>Untead:.oy taladro so~
bre una. placa de vanos onflClOs, empleando el sistema de coor
denadas.

Prácticas del mortajado,-:Construcción de chaveteros.
Prácticas de mandrinado.......Mandrinadodelitl,soj;lOrte de diá-

metros escalonados. .

ESPECIALiDAD CALEFACTOR-FONTANERO

Cur~a~o de tubos de distintos materiales (acero, cobre, plo
mo. plastlco, etc'>,

Enlace de tubos mediante bridas locas y soldadas o. roscadas.
Enlace soldado de tubos y accesorios.dedistinto material Hubo

o accesorios. de acero con tubo de plomo'etcJ,
Recipientes metálicos. . '. '
Construcq6n de tubos de cinc fbajanles) y enlace de canales;

limahoyas, hmatesas y cumbreras~
Tuberías de distribución de agua
Instalación de calentadores. de 8@a.
Instalación de aparatos. sanitarios,Ceociuas baños etcJ
Montaje e Instalación de bombas. ..' ,
Montaje e instalación de caldernsde calefacción
Instalaci6n de motores eléctricos, .' .' .
Montaje e instalación de radiadores.
Montate e ~nstalaci6n deaparatosd'3.calefácci6n eléctricos.
MontaJe· e mstalación de aparatos de •calefacoiónagas.
Instalación de quemadores para combustibles sólidov, líquidos

y gaseosos.
· Instalación y montaje de aparatos deacandicionatniento de

aIre.

ESPECIALIDAD FOR.rADOR-CERRAJERO

· Práctica de la. forja.-Ejercicios de' forja; de herramientas
diversas, empleadas en los talleres y temple der las mismas......

Ejercido. de forja en martillo pilón, con estampa.-Estampa
ciones de piezas eIlpreqsa'

~nicti~a d.e.la cerrajeri!l:,-Ejercicios de cerrajería para jardi
nena......----'EJerclclos de cerraJería' propios de vivienda.-Ejercicio$
de cermjería artística.

Práctica deltemple.-Temple de cuchillas en horno.

ESPECIALIDAD SOLDADoR-CHAPISTA

Preparación de piezas para soldar~-Corte y achaflanados di
versos.

Práctica de la soldadura:

Soldaduras oxiacetilériica y -eléctrica de metales férricos~_

Cordqnes: horiz()l1tales. Cordcmes de ángulQ. Cordones verticales,
Cordones de «techo». Soldadura.oxiacetilénica y eléctrica de la
fundiCIón de hierro.Soldadurasautáma.ticas, oxiacetilénicas y
eléctricas.

Soldadura de metales no férricos,-Soldadura del cobre y de
sus aleaciones. Soldadura del aluminio, Soldadura del plomo.
Soldadura· cún··metalesde aportación.

Práct·íca. de for;ado,temple :Y afilado,-Forjado, temple, y afi
lado de herramientas ·deloficio.

ESPECfALID.-'.ID CALDEnERO

Práctica de trazado.-Trazado y desarrollo de tuberías cilin~
dricas ycól1icas de formas diversas_-:-Trazado y desarrollo de
cuerpos. cilíndricos .y cónicos con iníertos cónicos y cilíndricos.
Trazado y desarrolla de diversos cuerpos prismáticos <Conducto
res ytorvas).~Trazadoyd'esarrollode transportadores de torni
llo tcilín.dricos y cónicosJ'-'o'--Trazado a 'escala reducida de estruc~
tums metálicas.

Prdclicadela construeeión.-Ei.ercidos.de estampado a mano.
Ejercicios de. doblado, plegado y rebordeado.-Eíercicios diversos
decuétP()sdechapa con n:'lfuerzos por estampación o rebordea
do ye-ngár~olado.~Ejerciciosdé. construcciones metálícas a es
cala .reducida (uniones.. O' e;nsambles remachados) con perfiles,
en .10 P?sible,' obtenidos por estampación o plegado.

Práctica de forjado,templey afilado.---Forjado. temple yafi
lado de herramientas del'· ofido.

ESPECIALIDAD- FuNi>moR

Prácticas de taller,......cMoldeo a mano ya máquina de piezas.'-
Carga, fundición y colada en' cubllote.-Preparación y fundición
de aleaciones de metales I1úférricos.-Ltmpieza de piezas fundi
das enchortú de arena o de granalla.

ESPECIALIDAD INSTALA?On.-MoNTAOOR

Instalaciones erectricas,.,...;-Instalflciohi3S de iluminación Unstala
ciónfIuorescente· centralizada, lu~ ,neón, mercurio).-Instalacio~

nas de intercqmunici\dores,:-lnstalacionesde motores y máqui
nas·'{co~mutacj6n 'estrella:-triángulo,-reostatos; etc.J,-Instalacio
nes de edificación decontraetores.

Montqies 'eléctric08<:~Móntajede cUfidro' de entrada con con
tador .trifá$ico:.~InstalaciónY cableado' de •. paneles de mando y
distribU'::ión, ele accionamiento m~tnual.-,Montajede un pequeño
rectificaqorde selenio.~I:nstalaciónycable.ade -paneles de man~

do a <1is~fl-ncia, .con. contractores; relés yseñalización.-Instala
ción sencUladeautomati&Jl1o Herrnostatoo presostato).-Repara~

ciones en·· aparatoselectrodornésticos~
Lineas y'redes.-Los opositoresde:berán, si es posible. hacer

un telxHdo delinea aérea, al menos de trespostes de madera.
Igualmente, si las· condícione-$ lo permiten, deberán hacer el
montaje] desmontaje de unacelda de distribución en alta y de
transformadón y confección de una botella de alta.

Medid(1, deverificación.-.-Lecturadeaparatos con varias gra
duaciones, .de· poliIlletrol3' yae'P~nzas voltiamperimétricas......Me
dición de intensidades de corriente continua con ..shunt.. y de
corrienl:f" a'lern~ con transformador de intensidad.~Mediciónde
tensiones con l'8sist,encia adicionaL'--Medidas de resistencias al
tas y bájascon,puenteymegohmetro ymagneto.~Contrasta

ción de un aparato con· patrón.-Medidas ·de potencia con watí
metro.

ESPECiALiDAD BOBINADOR-MoNTADOR

Trab(~ios accesorioS:

MonL."jey desmonlaíe de los diversos tipos de máquinas eléc
tricas.c?p- puesta a punto mecánica, ajuste de tapas y cojine
tes,. empleo de prensa, etc.

Bobinados de cotrientecontinua.

Bobinados. de .dinamos,
Bobi'nadús de corriente aUerna:

Bobinado de un pequeño motor monofásico con devanado au-
xíliar.

Bobínado de estatores.

Trans.formadores :v' bobiruzS especiales:

Bobi.na:do de algún transformaqor de potencia.
Bob~-!1.ado -de algún transformador espedal (de soldadura, de

ihtensidal}•. et9J~
Bóbinadade una bobina. de relé.
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Trabajos de acabado y reparación;

Barnizado e impregnado de algunos de los trabajos indicados
en los aparatos anteriores.

Ejercicios de zunchado.
Equilibrio de rotores.
Tomeado de colectores y rebajado de micas.
Puesta en servicio y comprobación del buen funcionamiento

de las maquinas reparadas y bobinado efectuados: dinamos, mo
tores de corriente alterna, etc.

Instalaciones:
Instalaciones de motores y máquinas (conmutación estrella

triángulo, re05tat08. etc.J.
Instalación de dispositivos demani6bra y protección de moto

res y maquinas con contractoros.

Medida y verificación:

Lectura de aparatos con varias graduaciones, de polímetros de
pinzas voltiamperimétricas, etc.

MediCión de intensidad de corriente continua con ",shllnt" y
de corriente alterna con transformador de intensidad.

Medición de tensiones con resístenciaadicí6nal.
Medidas de resistencias altas y balas con puente y con megoh~

metro y magneto.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de
septiembre de 1971 lJor la que se convocan opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de Contadores
del Estado.

Padecidos errores en la inserción de la. mencionada Orden.
publicada ~n el «Boletín Oficial del. E$tad0" número 229. de
fecha 24 de septiembre de 1971, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 15493, base 8, óárrafo 3,. donde dice: «...y de
las prórrpgas autQrizadaslos in'teresados tomasen posesión de
su destino..... debe decir: .. "..y de las prorrogas autorizadas
los interesados no tomasen posesión de sU .destino; ..".

En la página 15494, tema 3 del pI'ógrama de Cá.lculo Mer·
cantiL donde dice~ .....Método del divisor fijO...», debe decir;
.....Método del divisor fijo.-Interés anticipado».

En la misma página, tema 8 del programa de . Contabilidad
general y de Empresas, donde dice: .....Referéncia· especial a
deudores por envases. por ventas a plazos, dúdosos. o insolven
tes". debe decir: .....Referencia especial a deudores por envases,
por ventas a plazos, dudosos ei.nsoIventes,;..

En la misma página, tema 15 JeI mismo programa,. donde
dice: ",Cierre y apertura de cuentas", depe decir; «Cierre y
reapertura de cuentas...

En la misma pagina, toma 23· del mii:.rno programa, donde
dice: « ...La tarjeta y la cinta nerforaduras; las lecturas...».
debe decir; ~La tarjeta y la cinta perforadas; las lecturas».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de octubre de 1971 por la . que se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XX XlI de la Escuela Técnica Superior. de Inge
nieros de Camínos, Canales y Puertos de Madrid.

Jlmo. Sr.: Vacante la cátedrá del grupo xxxn, "Presas",
constituida por la aslgnatura de «Prés~ci, 5.°",. de la Escuelll.Téc~

niea Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto convocar diCha plaza a oposición,
que se ajustara por las siguientes normas;

l. Normas generales

1." La OpOSIClOn se regirá por 10 estableCIdo en la· presente
convocatoria; Reglamento de Reglmen General. para Ingreso en
la Ad~inistración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de. J,tlllio (",Boletín Oficial del Estado»-del29);, Reglamento de
OpOSIcIOnes para Ingreso en los Cuerpos de c::atedráticosde Es~
cuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<I301etínOficial del
Estado,", del .l~ de noviembre); Ordenes ,de 30 ,de may:ode1963.
("Boletm OfICIal del Estado» del 14 de junio),27de julio de 1964
(«Bolet~n Of~c~al del Estado» delllde agosto).. 1,3 de julio de 1965
("Boletm OfiCIal del Estado» del SIl; Decreto de la Presidencia

Contrastacián de un aparato patrón.
Medidas de potencia Con watim,etro.
Además se harán todas las medidas y verificaciones precisas

lk'l.ra comprobar los trabajos que se hayan efectuado.

ESPECIALIDAD ELlcC1:.RÓ",ICO

Manejo del osciloscopio para observar formas de onda y me~

dir tensiones, frecuencias y desfases.
Man':;ljp de otros aparatos de laboratorio: comprobadores

de válvulas y transistores; puentes de impedancias, medida
de R. L.y C.

Observación de fen6menos transitorios de carga y descarga
de condensadores. y conducción en circuitos inductivos.

Medldade la profundidad de modulación en ondas modula~
das: en amplitud.

Montaje de rectificador con diodo. de silicio y de rectificador
controlado; comprobación.ymedidas~~Montaje de algún esta
hilízador de tensión sencino; comprobación experimental de su
estabilidad,-Montaje de algún amplificador de válvulas y trans
sistores de circuito impreso; . sintonizado o realimentado; com
probación y. medidas.-:-Montaie de algún oscilador senoidal, ge
nerador cte diente de sierraymultivibrador.-Montajes con célu-'
las fotoeléctricas y relés y de otros circuitos de interés práctico,

I.
del Gobierno 31,3/1964, de 7 de febrero (",Boletín Oficial del Es
tado" del 15), por 'el que se aprueba la Ley articulada de Fun
cionarios Civíles d(jl Estado. y Orden de 29 de enero de 1968
(~Boletín OficialdolEstado. del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro.,
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961
("B91etín· Oficial del Estado» del 20). diJrante el plazo de un año
y sl;3 le otorgará,. en su. caso. con ·la· antigüedad de la fecha en
que se hizo cargo de las enseñanzas,

3." Los errores de hecho que pudteran advertirse se podrán
subsanar en' cualquier momento, de oficio o a petición del par
tícular.

4." La convocatoria y sus bases. y cuantos actos administra
tivos se derÍVen de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

!l. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los espaúo!cs de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes reqUisitos;

al Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión de .cualquiera de los· siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
Ingeniero por los Planes anteriores a 1957. Doctor Ingeniero. Doc
tor Arquitecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realizado comomír.imo dos años de prác·
tica docente o investigadora. después que se adquiera el derecho
a la ob~nción dél título (le Ingeniero o Licenciado.

d) No padec:er enfermedad contagiosa ni defecto físko o psi·
quico qu,e inhabilite para el .serv~cio.

e) NO' haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o dt la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funCiones públicas.

f) Carecer de antecedentes p2nales.
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servido Social o haber cutnplido el mismo antes de expirar el
plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondien te licencia ecle
siástica.

Ul. Solicitudes

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministf)fio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguiente a .la publicación de la presente

1 convocat.oria, haciendo constar expresamente el domicilio del as-

1

1 pirante, número del documento nacional de identidad, título que
posee, qU~ reúne todos los requisitos del apartado primero de la

I
norma segunda y que se compromete; en caso de ser aprobado.
a jurar acatamIento a 106 Principios'FUJidamentales del Movi-
miento Napional y demás· Leyes Fundamentales del Reino, apar
tadO el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es·
tado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentaci-ón de solicitudes pOdrá hacerse en el Regis
tro General del. Depnrtamellto y en los· Gobiernos Civiles. Dele
gacíotlesadministrativas de este MInIsterio en las respectivas
proviilcia.s y oficinas de Correos, de conformidad con lo estable
cido·ene1 artículo 66 de lá,Ley- de Procedimiento Administrativo
d:e 17 de Juliode 1958 '("Boletín· Oficial del Estado" del 1ro.a las
que acompañarán el reciho de haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos de
examen y 100 pesetas por formación de expediente, pudiéndose
abonar dichascantictades globalmente. Los españoles residentes
en el. extr'4njero pl'esentaráil su petiCión ante las representacio~

nas diplomáticas y consulares.


